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RESOLUCIÓN N° 005 DEL 08/01/2026 

“Por medio de la cual la Directora General de la Unidad Administrativa Especial de  
Rehabilitación y Mantenimiento Vial, realiza una delegación de funciones en  
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 LA DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL

En uso de las facultades constitucionales, legales y estatutarias consagradas en el 
artículo 209 y 211 constitucional, los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998; artículo 
12 de la Ley 80 de 1993 adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007; el  
Acuerdo 257 de 2006 del Concejo de Bogotá; Acuerdos 02 y 05 de 2023 expedidos 
por el Consejo Directivo de la UAERMV y demás disposiciones concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que el inciso primero del artículo 209 de la Constitución Política de 1991, establece 
que “La función administrativa está al  servicio de los intereses generales y se  

desarrolla  con  fundamento  en  los  principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,  

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la  

delegación y la desconcentración de funciones”.

Que  el  artículo  211  de  la  Constitución  Política  de  1991,  señala  que  la  ley 
determinará las funciones y condiciones para que las autoridades administrativas 
puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades.

Que  el  artículo  9º  de  la  Ley  489  de  1998  establece  que:  “Las  autoridades 

administrativas en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad 

con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de  

funciones  a  sus  colaboradores  o  a  otras  autoridades,  con  funciones  afines  o  

complementarias. Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en 

todo  caso,  los  ministros,  directores  de  departamento  administrativo,  

superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que posean  

una estructura independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención 

y  decisión  de  los  asuntos  a  ellos  confiados  por  la  ley  y  los  actos  orgánicos  

respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados 
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al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de 

la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y  

en la presente ley'’. (Subraya fuera de texto)

Que los artículos 10, 11 y 12 de la de la precitada Ley señalan los requisitos del acto 
de  delegación,  las  funciones  de  las  autoridades  administrativas  que  son 
indelegables y el régimen de los actos del delegatario, indicando en este último caso 
que la autoridad delegante puede en cualquier tiempo reasumir la competencia y 
revisar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a la Constitución, las 
disposiciones del  Código de Procedimiento Administrativo y  de lo  Contencioso 
Administrativo, el  marco normativo institucional y las directrices de la Dirección 
General.

Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 
de 2007, faculta a los jefes y los representantes legales de las entidades, para 
delegar total o parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar 
la realización de licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del 
nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes.

Que conforme con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 “Por el cual se dictan normas 
básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de 
las entidades de Bogotá, Distrito Capital”, en sus artículos 14 y 17 se establece que 
la acción administrativa en el DC se desarrolla, entre otras formas, mediante la 
delegación  de  funciones;  en  los  siguientes  términos:  “las  autoridades 
administrativas del Distrito Capital podrán delegar el ejercicio de sus funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o complementarias, de  
conformidad con la Constitución Política y la ley, especialmente con la Ley 489 de  
1998”.

Que el Acuerdo No. 02 y el Acuerdo No. 05 de 2023 expedidos por el Consejo 
Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial por el cual se establece la estructura organizacional y se adoptan los Estatutos 
de la misma, en los artículos 2 y 19 respectivamente establecen las funciones y 
facultades del (la) Director (a) General y lo facultan en los numérales 22 y 17 
respectivamente de cada uno de dichos artículos para delegar las funciones que 
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considere convenientes en los funcionarios públicos que estime, conforme a los 
criterios establecidos en la ley.

Que el  Artículo 20 del  Acuerdo 5 de 2023 del  Consejo Directivo de la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, establece que la 
competencia y responsabilidad en la dirección de los procesos de selección y en la 
celebración de los contratos a nombre de la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial radicará en cabeza del (la) Director (a) General.

Que mediante la Resolución N° 515 del 30 de julio de 2025, la Directora General de 
la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, delegó 
unas funciones en servidores públicos de la UAERMV y derogó las Resoluciones 
115 de 2012, 575 de 2023, 802 de 2023, 115 de 2024, 513 de 2024, 44 de 2025 y 
155 de 2025 expedidas por la Dirección General de la UAERMV.

Que en desarrollo de los principios que rigen la función administrativa, en especial 
los de celeridad y economía,  y  con el  fin  de dar  cumplimiento a los objetivos 
institucionales de la UAERMV, así como de optimizar los procesos para garantizar 
una  prestación  del  servicio  adecuada  y  eficiente,  la  Dirección  General  ha 
considerado necesario precisar la delegación de determinadas actuaciones y actos 
relacionados con la  ordenación del  gasto  y  la  suscripción de los  contratos  de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, en particular las 
siguientes:  (i) La  suscripción  de  la  autorización  para  contratar  cuando existan 
contratos  con  objetos  iguales,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y (ii)  La suscripción de la certificación requerida 
para la contratación de servicios altamente calificados, cuando sea necesario pactar 
honorarios  superiores a la  remuneración total  mensual  establecida para el  (la) 
Director(a) General de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.8.4.4.6 del mismo Decreto.

Que  en  mérito  de  lo  expuesto, LA  DIRECTORA  GENERAL  de  la  Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial,

RESUELVE:
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ARTÍCULO  PRIMERO: Adiciónese  un  parágrafo  al  artículo  segundo  de  la 
Resolución 515 de 2015, del siguiente tenor:

PARAGRAFO.  Para la  suscripción de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, se tendrá en cuenta la delegación de las 
siguientes actuaciones, certificaciones y actos administrativos:

1. Delegar en el(la) Secretario (a) General la suscripción de la autorización para 
contratar  cuando existan contratos con objetos iguales,  de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015. 

2. Delegar en el(la) Secretario (a) General la suscripción de la certificación requerida 
para la contratación de servicios altamente calificados, cuando sea necesario pactar 
honorarios  superiores a la  remuneración total  mensual  establecida para el  (la) 
Director(a) General de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.8.4.4.6 del mismo Decreto anteriormente mencionado.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Ordenar  la  publicación  de  la  presente  Resolución  en 
el Registro  Distrital y  remitirla  en  formato  PDF  firmado  y  en  texto  Word  a  la 
Secretaría Jurídica Distrital - SJD para su incorporación en el Régimen Legal de 
Bogotá, en cumplimiento del artículo 11 de la Resolución 104 de 2018 de la SJD. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir  de la fecha de su 
expedición y adiciona el artículo segundo de la Resolución 515 de 2015. Las demás 
disposiciones continúan vigentes.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Documento 20261000010133 firmado electrónicamente por:
MONICA ELOISA RUEDA 
PEÑA

Directora General
DIRECCIÓN GENERAL
monica.rueda@umv.gov.co
Fecha firma: 08-01-2026 20:39:23

Aprobó: 
ANGÉLICA MARÍA ACUÑA PORRAS - secretaria general - SECRETARÍA 
GENERAL - maria.acuna@umv.gov.co

Revisó: ENZO RAFAEL ARIZA AYALA -  - SECRETARÍA GENERAL - 
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enzo.ariza@umv.gov.co
CLAUDIA HELENA ÁLVAREZ SANMIGUEL  -  - OFICINA JURÍDICA - 
claudia.alvarez@umv.gov.co
ALEXANDER DIAZ UMAÑA  -  - GERENCIA DE CONTRATACIÓN - 
alexander.diaz@umv.gov.co

ac7f05bf0be7662111e23b3befa9b7cf8c891542ee0322fa2e13b6edcd9b1f38
Codigo de Verificación CV: f30cc Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8496 • PP. 1-19 • 2026 • ENERO • 13 19



ACUERDO LOCAL DE 2025

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8496 • PP. 1-20 • 2026 • ENERO • 1320



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8496 • PP. 1-21 • 2026 • ENERO • 13 21



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8496 • PP. 1-22 • 2026 • ENERO • 1322



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8496 • PP. 1-23 • 2026 • ENERO • 13 23



DECRETO LOCAL DE 2025

 
DECRETO LOCAL No. 025 DE 2025 

 (diciembre 30)  
 

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda para la vigencia fiscal 2025”. 

 

                                                                                                          
 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Carrera 31 D No. 4-05 
Código Postal: 111611 
Tel.: 3648460 
Info. Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 32., numeral “32.1. Traslado Presupuestal” del Decreto 158 de 2025,  
 
 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo establecido en el artículo 32 del Decreto 158 de 2025, el Alcalde Local 
mediante Decreto puede realizar los traslados presupuestales dentro del mismo agregado.  
 
Que se hace necesario efectuar un traslado en el Agregado de Funcionamiento del 
Presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda para la vigencia fiscal 2025. 
 
Que en virtud de lo establecido en el parágrafo único del artículo 32, 32.1 del Decreto 158 de 
2025, “Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en gastos de funcionamiento de los 
traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros de los gastos de personal, 
adquisición de bienes y servicios, obligaciones por pagar, transferencias corrientes, gastos por 
tributos, tasas y contribuciones, multas, sanciones e intereses de mora.”. 
 
Que la Administración Local requiere efectuar un traslado presupuestal por la suma de TRES 
MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS ($3.310) M/CTE. al rubro presupuestal 
O21202020080484120 “Servicios de telefonía fija (acceso)” y por valor de NOVECIENTOS 
UN MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($901.510) M/CTE. al rubro presupuestal 
O21202020090494239 “Servicios generales de recolección de otros desechos”, recursos 
necesarios para garantizar el pago de Servicios Públicos del Fondo de Desarrollo Local.  

Que el Fondo de Desarrollo de Puente Aranda para el rubro presupuestal 
O21202020080686312 “Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por 
contrato)” proyectó la no ejecución presupuestal de recursos; razón por la cual, la 
Administración Local considera conveniente un traslado presupuestal para financiar la 
apropiación de otros rubros (bienes y servicios), con el siguiente detalle:  
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“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del 
Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda para la vigencia fiscal 2025”. 

 

                                                                                                          
 

 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Carrera 31 D No. 4-05 
Código Postal: 111611 
Tel.: 3648460 
Info. Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

RUBRO PRESUPUESTAL 
CONTRA 

CRÉDITOS 
CÓDIGO NOMBRE 

 
O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a 

comisión o por contrato) 904.820  

 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda efectuó los estudios técnicos, legales y 
financieros exigidos para realizar el traslado presupuestal, por valor NOVECIENTOS 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($904.820) M/CTE. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1º. – Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo 
de Desarrollo Local de Puente Aranda para la vigencia fiscal 2025, conforme al siguiente 
detalle: 
 

RUBRO PRESUPUESTAL 
 

CRÉDITOS CÓDIGO NOMBRE  

O2 GASTOS 904.820  
O21 Funcionamiento 904.820  
O212 Adquisición de bienes y servicios 904.820  
O21202 Adquisiciones diferentes de activos 904.820  
O2120202 Adquisición de servicios 904.820  

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 3.310  

O212020200804 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información 3.310  

O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso) 3.310  
O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 901.510  

O212020200904 Servicios de alcantarillado, recolección, tratamiento y disposición de desechos 
y otros servicios de saneamiento ambiental 901.510  

O21202020090494239 Servicios generales de recolección de otros desechos 901.510  
TOTAL CRÉDITOS 904.820  

 
 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8496 • PP. 1-25 • 2026 • ENERO • 13 25



 

Continuación del Decreto Local N°. 025 DE 2025                       Pág. 3 de 4 
 

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del 
Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda para la vigencia fiscal 2025”. 

 

                                                                                                          
 

 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Carrera 31 D No. 4-05 
Código Postal: 111611 
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Artículo 2º. – Efectúese un contra crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 
Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda para la vigencia fiscal 2025, conforme al 
siguiente detalle: 
 
 

RUBRO PRESUPUESTAL 
CONTRA 

CRÉDITOS CÓDIGO NOMBRE  

O2 GASTOS 904.820  
O21 Funcionamiento 904.820  
O212 Adquisición de bienes y servicios 904.820  
O21202 Adquisiciones diferentes de activos 904.820  
O2120202 Adquisición de servicios 904.820  

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 904.820  

O212020200806 
Servicios de apoyo y de operación para la 
agricultura, la caza, la silvicultura, la pesca, 
la minería y los servicios públicos 

904.820  

O21202020080686312  Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato) 904.820  

TOTAL CONTRA CRÉDITO 904.820  

 
 
 
Artículo 3º. – Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de 
conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Artículo 4º.  –  Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del 
Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda para la vigencia fiscal 2025”.

                                                                                                         

Alcaldía Local de Puente Aranda
Carrera 31 D No. 4-05
Código Postal: 111611
Tel.: 3648460
Info. Línea 195
www.puentearanda.gov.co

Dado en Bogotá, D.C., a los 30 días del mes de diciembre de 2025.

________________________________
VÍCTOR ALFONSO CRUZ SÁNCHEZ

Alcalde Local de Puente Aranda

Proyectó: Diana Carolina Torres Moreno – Profesional Universitario 219/15 GDL - Responsable de Presupuesto
Revisó: María Amanda Camacho Garbaras – Profesional Especializado 222/24 GDL
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